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s u m a r i o :

P a r te  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia.
Jleales decretos indultando a L^clcíg 

Madrigal Fernández y a Gabriel Mo- 
'Tón Díaz del d^esto de las penas que 
les falta cumplir y  que les fuá  im 
puestas en las causas y  por los deli
tos que se indican.— Página 546.

^ tro  conmutando por igual tiempo de 
destierro la m itad de la pena im 
puesta a Tomás Ortiz de Urhína y  
Olazagasti.— Página 546.

■Otro ídem id. id. el resto de la pena 
que aun falta cum plir a Vicente

■ González Alvarez.-.—Página 5(46.
indultando del resto de la pena 

que le falta por cum plir a Adrián  
Vázquez Rico.— Página 546.'

Otro conmutando la pena im puesta a 
a Alejandro Puras Arechavala por 
la de tres años de prisión correccio
nal— Páginas 546 y  547.

Otro induitando -a José Oyon Arroniz 
del resto de la pena c¡ue le falta  
cumplir.— Página 547.

Otro conmutando la pena im puesta a 
Domingo Ramos Sánchez por la de 
un añrO y un cUa de presidio correc
cional,— Página 547.

Ministerio de la Gobernación.
^ a J  decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento pára reorga
nizar y  contriítar, mediante suücista 

la conducción del correo en 
automáml, en esta Corte, bajo el tipo 
^nual que se €3(^^^esa.— Página 547.

M inisterio  de E stado .
Peal orden {rectificada) disponiendo 

que la Ordenoxión de Pagos de la 
Sección Colonial de este 'Ministerio 
podrá anticipoT a los funciormrics 
destmodos d la Colonia, que asi lo 
soUciten, hasta dos pagas del sueldo 
personal del dxsUno cjue se les con
fiera, en concepto de ''Anticipos 
a reintegTüM\— Página 548.

Ministerio de Instrucción Páblicsi 
y  B ellas A rtes.

Real orden 'autorizando a D. Pectro 
Boseh y  Gisnperá, Director del Ser
vicio de Investigaciones ArqiCeoló- 
gicas, y  en -nombre del In stitu í 
d’Estudis Catalans de Barceloiia, la 
práctica de excavaciones arqueoló- 
igícas en lu " villa romanal) que se 
halla en la villa de Tossá ^^Gerona), 
'Páginas 54*8 y  549.

Otra disponiendo que se den los as
censos de escalas reglamenlários, y  
que las Profesoras mimerarias que 
se ártallan pasen á ocupar en el Es
calafón del Profesorado de Escuelas 
Norraales los niirneros que se indi
can.— Página 549.

Otra ídem que se faculte al Ca
tedrático de la Facultad de Derecho 
de IcLjJiiiversidad Central, D. Rafael 
Áltamira y  Crevea, para que, en 
cum plim iento de su cargo de Juez 
del Trih-unal perm.anente de Justicia  
intemiacional, concurra a las sesto- 
nes que en É l Haya celebra la So
ciedad de las Naciones.— Página

Administración Central.
H a c ie n d a . ^  Subsecretaría. —* Movi

miento de personal de Aduanas,— 
F áginf 549. • ^

D irc ec io -a  g e r .e ra l  d e l  T e s o ro  p ú b i ic ó  ■ 
y  O r d e n a c ió n  g o r e r a l  d e  P a g o s  d e l  
Éstado.— Aminciando haber puesto  
en (circuUieión Obligaciones del Te
soro al portador, emitidas a la f e 
cha de  1.0 de Enero de 1922, al -ven
cim iento de i.° de Enero de 1924, 
según el detalle .que se pública,—^ . 
Página  ,'551.

Dirección general de A d u a n a s .—Fun-. 
cionarios del Cuerpo de AduanaÉf 
ascendidos en turno tíe elección.—r 
Página 551.

G o b e r n a c ió n .— ‘I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  
Sanidad. — Anunciando haber sido 

nombrado para el cargo de Maquinis-^ 
ta-Conserje, con ccmácter interino, 
de la Estación sam-Haría fronteiúza 
de Behovia D. Indulecio Barbuzano^ 
Página 551 .

Disponiendo cese en el cargo de 
cretoxio - In térprete interino .de tá 
Estación sanitaria del puerto de 
Pasajes D. Eugenio Cámara. r— Pd'-- 
gina 551.

I n s t r l i c g i ó n  pÓTBTuaA.— iD í.rección g e 
n e r a l  de .P r im e ra  enseñanza. —? 
Anunciando a concurso previo de 
traslado, entre Oficiales, una plaza 
vacante en la Secc-ión admisúsiraH- 
V de Primera eyiseñanza de Granada, 
Página 551.

Á N rJxo  1.” r— B o ls a .  =—  O b s e r y a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O pobig io-

■' N E S.¡ A.DAllp:NISTRAClÓN PROVINCIAL.
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .—  A n u n -.
CrOS^OFICIALES.

A n e x o  2 n — E d ic t o s .— C u a d r o s  i s t a -
DÍ3TICCS DE

H a c ie n d a — ^Di r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a 
n a s .— Resuman de las caniidades 
valores de los artículos i-mport@idM 
y  exportados en la Península ^ 
las Baleares durarde el mes, 
ciem bre de 1 9 ^
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PARTE OFÍCIAL

BE H S ’a S

' B.M.elREYD.Ar!oii3oXin(q*D. g.)í
I?. M. la  R e in a  D o ü a  V ic to r ia  E ugenia,i 
S , ¿L R. el P r ín c i|x í de  A stu r ia s  e Ib -  

y  d em á s p e  xonas de iá  A u g u sta  
R eal F a m ilia , o o r t in ú a n  s in  a o v ed a d  
^  su  im p-ortante íxdiíd .

REALES DECREÍTOS
Visto el exipediente ia s tr j íd o  ron 

ÍYO de instancia éleYada por Isaac 
Madrigal Fernández, en súplica de que 
'^e le iindulte do la pena de nueve 'me
ses y tres días de arresto mayor a que 
'filó condeimio por la Audiencia de 
fean Sebastián en causa por cuatro de- 
íiioks de estafa:

'Gonsidorando quo las partes agra
ciadas ;por el -^Alito no se oponen a la 
Ironjcesión de la gracia, ia ejemiplar 
í^onducta dell penado y el tiempo que 
íleva cuimiidido de la condena:

Vista la ley de 18 de Lmio de 1870, 
que reguiló el ejeix:ioio de. gracia de 
fndii'lto

De acuerdo con lo inforniadoi por la 
feala serrt.eneiadora y pon lo consulta- 
'ño por la Goanisión permioneiite del 
íkmsejo Ale Estrado, y conformándofme 
^ n  el {parecer de éíii Consejo de Mi- 
joástros,

AL.ngo en iDdullac a Isaac Madrigal 
{Fernández del resi:- de la ¡pena que 
Je falta cuniplir y que le fué impues
ta  en la  causa y |X)r d  delito men- 
jejonados.
< Dado en Palacio a seis de Febrero 
ÍI0 mil noTeeientoe veintid<>s.

ALFORi^O

lEl Mitúsiro de Graci'':. y Jm tlch  
FbANOSS RGDniGUEZ,,

Visto ei exp€;dionte instruido con 
piíativo do iaytanicia elevada por Ga
briel Mxu'fe Díaz, en súplica de que se 
h  iixiülAe de la pena d'O cuatro años, 
fiiabro smyi^s y dos íiiâ :) de prisiún 00-  
feem>i€íiial a que fue condenado por la 
Ajudiaucia de Gúríioba en causa por 
MiliO de atentado y lesiones moncís 
l^avea..;

'Oaa^fe'&mlo que la ;parte agi'avia,- 
^  el deiik: M  otorgaíio su per^- 
fe, la buenia conducta del penado j

^ 7  F^b¥erc> íg22 ■ UáCeta Ce M adrid.— NTlm'. 3^

,el excfesivo rigo*r con que resu lta  san
cionado becho delictivo:

Vista la  ley de iS  de  Junio  de 1870, 
'que reguáó el ejencáeio de la gibada de 
ind'Plto
, Oftdo el informe emitido por la Sala 
.sentenciadora, da acuendo c.m lo con
sultado por la Gomisián perimanente 
del Consejo de Estado y oonformándo- 
míe con al paree.er de .Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indu ltar a Gabriel Morrjn 
P íaz del resto  de la pena que Ic- falta 
por cum plir y que le fue impuesta en 
la  causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a seiis de Febrero 
de mil novecientos veintidós.

AIFONSO
El Mmiütro de Grada y  Justicia,

J o sé  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Visto el espediente instruido con 
motivo de instancia elevada por To
más OHiz de Urbinía y Olazagasti, en 
súplica de que se le indulte de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccionail a que fué con
denado por la Audiencia de Logroño 
en causa por delito de estafa:

Considerando quo la ¡parte perjud i
cada-pop el deli tO ' ha otorgado su per
dón, la buena conducta del penado y 
haberse recuperado la cantidad objeto 
del proceso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consúlta- 
do por la Gomisión (permanente del 
Consejo de Estado, y conformándorne 
con el ¡parecer de Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en conm utar ipor igual tiemi- 
po de destierro la mitad de la pena 
iimjpuesta a Tomás OrUz do ü rb in a  y 
Olazagasti en la causa y pop el delito 
memcionados.

Dado en Palacio a iseis de Febrero 
de m¿I novecientos veintidós.

ALFOÍ^BO

£1 Minktro de Orada y Justicia^
J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Vi
cíente González Alvarez, en súplica de 
que se le indulte de la pfina de un año, 
ociho meses y un. día de prisión co
rreccional a que fue coTvcIenado por la 
Audiencia de Oviedo en causa por de
lito de disparo de armia 8e fucp-n 

Gonsi-dorando que la parle  ofevd'ida. 1

bia otorgado su perdón, la naturadezá 
del dolito', la buena condujcta áei pe»̂  
m do  y  que el indúito' no perjudic'a $ 
tenceiro: j

Vista la ley de 18 de Junio de 1870/ 
que reguló el ejercicio de la gracia (fel 
indulto

De acuerdo con lo inforirtóidGí por L 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Goimisióm perímanenle del 
Gorusej'O de Estado, y coinfornaíiidoíFD  ̂
con el parecer de iMli Consejo de Mi
nistros,

Vengo 0.D oanm iitar por igual tiemN 
po de destierro el resto de la p-ena qm  
aún fa'Ií-a c-uniplir a Vio ente González 
Alvarez y que le fué im puesta pOp W 
Audiencia y cielito mencionados.

Dado en Palaicio a seis de - Febreroi’ 
de mil novecienios veintidós. '

 ̂.ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justiciaj
J o sé  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

ALFONSO

.El Ministro de Gracia y Jnstieia,

J o sé  F r a n c o s  íío d u íg u e z .

Visto el expediente instruido éorí 
motivo de exposición elevada por lá 
Audiencia de B u rg o s  proponiendo, 
c o n  a r re g lo  al a r t í c u lo  2.® del Código 
p e n a l ,  que la p e n a - d e  och o  a n o s  y U'̂  
día de p ris ió n  mavor a

Vislo el expediente rnstrufdoi êoiS 
motivo de instancia elevada 
Adrián Yázi'quez Riro, en súplica dd 
qirc sse la indulte de la pena de diez 
ocho años de reclusión temporal i  
que fué condenad-O por ia Audiencia ;
de Valí adalid, en caus'a por del ito dE! [
homiicidio:

Consideranido que el reo ba cunípíL 
do sc:lenta y dos a.ñô s y lleva právadq 
de libertad cuarenta y uno: que no ha 
obtenido beneficio alguno por irniolto^ 
generales y que observa buena 
duela:

óG-sta la  ley -de 18 de- Junio de 187(1̂  
que reguló el ejercicio- de la gracia 
indulto

■De acuerdo con lo infarm ada por lá 
Bala íSentenciadora y con lo consulta
do por la Coimlsión permianente deí 
Gonsejo do Estado, y confOTmándoim?0' 
con el (parecer de Gonsejo de Ma- 
nistros.

Vengo en indultar a xAáiiíiii VázSque  ̂
Riico del resto  de la pena que le faital 
por cum plir y que le fué irapo*esta eií 
Ja  causa y por el delito írj¡:enciona«Ja.%.

Dado en palacio a sois de Febreroi 
de mil novecientas veintidós.
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Pin^s Ai"eciha\Taía, eomo auLar 

d»e u n  delito d-e detención i le ^ l ,  se 
0onmute por la de tres años de pniiSáón 
correcüion.aji:

Ooniskierando qire de la rig-iirosa 
aplicacióii' de preceptos legales re 
sulta notorioiaorite e'jccesi'va la pena 
impuesta con relacaón al daño cause.- 
do y grado de iiialdeiva q u e  revela:

Vista la ley de i 8 de Junio de 1870, 
reguló el ejercicio» de la gracia de 

indxiito
De acuerdo con la propuesta do la 

,Baia senteociadora y oon lo conr a lta
do por la Cí misión pernianeníe del 
Consejo de Ek^tado, y corudrmán'domte 
con el pa¿'eoB.r de Mi Oonsejo de Mi- 
ñistros,

Veiigo en ooT unutair la  pena im pues- 
fe a A'lejarudra Puiras Areoliaval-a en 
te causa y po r el delito in-enci or ados 
por la de tres a ñ o s  de prisilón corree-' 
.üional.

Dado en P-ateeio a sífs do Feórpro 
fle mili novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de G. acia y Justicia, 

iSÉ EráNGOB PlODRÍGUEZ.

Visío el e.-pediente instruido con 
s&otivo do t-'SÍ.ancla elevada por el 
Aibogado D. Gabriel B iurrun, en sú- 
pílica oe que se indulte a José Oyón 
Arrómz de k s  penas de un año, ocho 
meses y un día de prisión correccional 
a  que fué ooniUenado por la  Audiencia 
de Pamplona en cairsa por. cada uno 
'de dos del'itois de abusos deslionestos:

Considerando c[ue la parto ofendida 
Lía otorcado ŝ .i perdón, la eiüceieníe 
conducta y antecedentes del penado y 
io hísufilciente de la prueba praciiea- 
da en el juicio o ra l:

Vista la ley de 18 do Junio de 1870, 
dife reiguiló el ejercicio do la gracia do 
telu lto

Be acuerido con. le infoenmdo por, la 
• Sala 'S e n te n c ia :.!ora y con lo consulta
do por la Comisión perm iarente dei 
Consejo de Ds-tado, y conformándome 
een el parecer de Mli Consejo de Mi- 
hi&tros,

"Vengo en in 'p i ta r  a José OyónArrtS- 
m z  del resto do 1a (pena que le falta  
eiiimiplir y que le fuá im puesta en l*a 
causa y p«or ei delito mencionados.

Dado en Patecio a soio do Febrero 
fl.e má'l noveci'yutos Amintidós.

ALFONSO

Visto el espediente insiruíido con 
motive' de exposáción eleu^ada por la 
Audleoeia de Satemanaa -proponiendo, 
con arreglo al artículo del Código 
penal, que la pena de seis años y un 
día ,de presidio miayor imjpuessta a Do
mingo Ramos Báncb-eT:, como autor de 
Un delito de robo, se conmute por la 
de un año y un día de presidio co- 
rreidcional:

Considerando que de la rigurosa 
aipilicación de ios preceptos legabas re 
sulta notoriamente excesiva la pena 
iippuesta con relación k  clañO' causa
do y grado do maMeia que revela: 

Vista la ley de i3  de Jani.) de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
indulto

De acuerdo con la prqpuesta de la 
Sala senteniciadoro. y con lo ccnsuitado 
po;' la Comisión períinanímte tíei Gon- 
séjo de Estado, y conformándome con 
el parecej;* d.e Mi Conseje de Ministros, 

Vengo en conm uíar lo. pena irnpues 
ta a Doimingo Ramos Sánchez en la 
causa y por el eolito meni&ionado& por 
la de un año' y un  día de presidio co
rreccional.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mili novecientos vemiidós.

...

ALFONSO

El Ministró de Gracia y  Jasticis,

J o s é  F r a n c o s  IIo d r í g u e z ,

IB Ü  BE IS  S t f f l H i a i

El Ministro de Gíacm y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

EXPOSICION ^
SEnOR: El aumento extraoidin-ario 

del tráfico postaii en Ci riltimiO decenio 
en tcdo el tcrritoriio del Reino, tráfico 
que se mauifiesta en proporciones 
iuás rcentupJas en ios siermcios deOo'- 
rreos de es La Corte, qintre O'tras razo
nes', por ser en mutcbois casos el oen- 
tro oínligado para  la reexpedición de 

í k; qi e camíbian entre sí las regiones 
esíp-añolas, d'ada la dispoisdción de la 
red ferroviaria aacion’al, a la que ba 
de .a.iaptam neoesariamiente la de lít 
postr, exige en forma map^Iazal^e 1-a 
reoírgunización del tranisporte del oo- 
iTím establecido en M'adrid, en v irtud  
dei Reall decreto» de 17 de Julio de 191:1.

Los elementos de que, está dotado*- 
en la alctuailidád -el expresado servi
cio son deficientes por su nLúmero y 
calidaid, y si para el tráfico pcstal del 
año 1912, en que comenzíó aquél, pudo 
ser suficiente, después de los progre
sos alcanzados po‘r el serxñeio postal 
espaiioil en ese lapso de tiempo, cual 

;í lo acreditan la  drea'Cáón v  funiciona-

mo lois de Gaj'a Postal de Ahorros 
Giro p'ostail, ahora no responde a l a ^  
indisi-ensables condiciones que debe^ 
reunir desde el punto  de vista de su,, 
rapidez y número de vehículos; y  ̂
siendo esto» evidente, se hace p'recisd 
reorganizar la conduciemy del correCH 
en esta Corte sobre bases más amplias 
que perm itan  la dotación de cuantos 
elementos sean necesarios al trüll3-'̂  
porto d-3l correo central, tanto al p re
sente como en lo futuro, diiiante el. 
período por que rija  su nueva con-y 
IratacióD.

E sta  reorganización exige m í au-^. 
mentó en el tipo de subasta, que no 
tan  sóilo cbedece a un  nuevo seivicicNÍ 
en armonía con las inexcusabilee ne-^f 
césidades aíctuales, sino a la sensiblay 
variación que han sufrido los precioí^j' 
de transporte por el encarecimientOf 
de vehfcuiloe y otros faictoies de lorf- 
másmois, comparados con b^s que re-d. 
gían a  la fecha del último contratoí; 
pero este saonificio pecuniario no-i 
debe ser causa que dificulte la  reorA : 
ganización aludida, si se tiene 
cuenta las ventajas que ha de propor-. 
clonar al síervicio de Correos.

En expediente incoado para JleNi 
var a efecto la referida reorganizaél 
ción del transporte del correo en Me-j 
drid se han cutmpilido todos los req in -i 
sitos Icígaileis consignados en los arB  
tíicuílo-s 57 y 67 oy la vigente ley d ^  
Adm inistración y Gontabúlidad de la# 
Haciemia pública de lA de Julio def* . 
i.911, y oído, conforme a lo ordenadof 
en  la -e-itada ley, el dictanfen dél Con-^ 
cojo de Estado y fuhídádo en ella, 
Ministro» que suscribe tiene la honM | 
de somieter a la aprobación de V. 1 L | 
el adjunto proyecto de Decreto,. i
"Ü adrid , i.® de Febrero de 1922. |

ü m o R i  
>Á ,L. R. P. de V. M„ 

R a p /j e l  € o e t x o  y  O L rvA T fá

REAL DEORETU) ' y
y

ÍD© alcuerdo con Mi Consejo' de Mí-*a| 
nistrois, a propuesta íM  de la  G ober-| 
n ^ ió n  y  oído et Consejo de Estado, ^ 

Vengo en decretar io siguiente: 
A rtículo único. Be autoriza al 

ni'stro de la Gobern»ación para  .reorga-?í 
nizlar y contratar, mediante 
subasta, la  conductción dCtl correo eiíj 
autoimlóvil en Madrid, bajo el 
anual de 480.000 pesetas. 1

Dado en Ptiílacio a primero' de FíNk 
lireiro de m il imveeíefntois veinti<í5s. J

ALFONSO !
El Mimstro <3e la
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s s m s u  K  ESTU
' Habi-éndose sufrido error de oopáa 
vten la  Real orden publicada; en la G a-  
/ cietá del día 4 de los oorFientes, se re- 
fiproduce a continuación debidamente 
rectificada:

REAL ORDEN
Siendo conveniente unificar ias <Ms- 

|̂>o©icion-e!S referenteíS a anticipos a dos 
í juncionarios destinados a prestar sus 
0er\dcios en la €o]pnra que lo soliciten, 
y  asiimdismo la concesión d̂e pasajes 
p or cuenta del Estado con destiíDo a 
t e  territorios españoles del GoíLfo de 

V Guinea, a cuyo pasaje oíiciaJl tienen 
i 'derecho lO'vS funcionarios coloniales, 
; delerm m ando ademáis la clase de cá- 
vpoaT'a que a  cada uno oorrespomide-,

S. M. ;el R e y  (q. D . g .) f ia  t e n id o  a  
j-b ien  d is p o n e r  ilo s i g u i e n t e :
O 1.0 La Ordenación de Páigos de la
Socción 'Golomal ddl M inM erio de Es-

Vtado podrá anticiipar a. lo'^ fuiriiciona- 
J^tíos destinados a la Oolonia que aisií lo 
ISO liciten fiasta áois pagas del sueldo 

ípersonal de)l destino que se les con- 
Ifiera, en concepto de “Anticipos; a re ln- 
;ílegrar”. El solicitan Le acompañará a 
i.’su pteticdón la .garantía de dos firmas 
Vicuya solvencia sea reconocida por el 
tlTesorero. de la  Sección iGolonial y que 
j responda del ireintegro en di caso de 
/fio ilñgar a efectuarlo el interesado 
\dentro  del ipTaao ríe tres meses.
» La Adimánistración principal de .H a- 
tlfienda de la  Oolonia procederá ál des
cuento do IIOS' anticipos en dos partes 

Viguailes, á p a r tir  de los haberes de- 
iyen,gados, desde el mes siguiente al de 
{la llegada del funcionario a Santa Isa
bel, con el fin "'de que sin escusa ni 
p re tex to  alguno y bajo la  responsiaibi- 
ílldad de los funcionarios de íla Admi- 
ifiistración de Hacienda, cuando su fal- 
'jta de diligencia les hiciese causantes 
‘de icuálquier demora, quedando los aii- 
/Mcipos en cuestión definitivam ente re- 
fetegrados en el pla.zio de tres m'eees, 

b  antes si así lo sollicita el interesaxlo.
La propia A dm inistración de Ha- 

íbiend-á efectuará los ingresos a  Imie- 
ddida que se hagan los descuentos!, con 
dapiicación a la cuenta de “Movimion- 
,$0 de fondos. Remesas de la Penínsu- 

y  rem itirá  ail Ministerio la  corres- 
‘pondiente icarta de pago, que serv irá  
|de da ta  a la Tesórería de (la Secrión 
/Colonial p a ra  form alizar el reintegro 
Irespectivo.

Todos t e  funcionarios destiná- 
á p resta r sus servicios en la  €olo- 

'ida, sea cual fuer© su categoría, ten- 
lárán derecho p a ra  sí y  sus ¡familias a 
Ipasaje de ida y vudltó; por cuenta del 
ijjresupuesto colonial en la  for.ma y 

las restricciones que ise señalan en

3.0 Se concederá pasaje entero :
a) En clase de preferencia, al Go

bernador general y al Vicario apostó
lico de Fernando Pao.

b) E n 'Cámara de p rim era clase, a 
los Jefes die Negociado, Oficiales de 
Administración civil en sus distiintas 
clases y categorías, Jueces de p rim e
ra  instancia e instruccióni, Ingenieros, 
Módicos, Registrador de la  Propiedad, 
Notarios, Jefes y Oficiales del E jército 
y de la Armada, Ayudantes de Obras 
públi'cas y de Montes, Sotorestántes, De
l in e a n te  y Peritos, Maestro y M aestra 
de instrucción prinnaria. Farm acéuti
cos, Veterinarios, ¡Capitanea, Pilotos y 
prim eros Maquinistas de los vapores 
deil servicio intercolonial, cuando es
tén a cargo de la Administración, y' Pa
dres Misioneros y  Hermanas ¡Religio
sas.

c) En cámara de siegundá clase los 
Auxiliares adm inistrativos de prim era, 
segunda y  tercera d ase ; Auxiliares de 
Obras públicas, Practicanteis xle Me
dicina, Girugía y Faumacia; Hermanos 
y Religiosas no profesos, Maestros de 
los talleres de Obras públicas. Con
tram aestres de la Armada, Bargentos 
Jefes de Talleres de Obras públicas, 
CaipataCes agríe olas’y  ICapataces liste
ros; y

d) En cám ara de t efe er a, a los 
cabos, ,gu.ardias, soíldadois, .fnúsicos y 
cornetas de la Guardia colonial y al 
personal obrero de Obras públicas 
cuyo nombramiento hubiera acordado 
el Ministro' de Estado.

4.® Las fam ilias de los funciona
rios tendrán el mismo derecho pa
saje gratuito  de ida y regreso en las 
clases corre.spondientes a éstos,

'Se entenderá a estos efectos por fa- 
miilia del funciDnario colonial la m u
je r legtima, los hijos legítimos, natu 
rales reconocidos cr adoptivos que no 
estuvieren eimáncipadas y las ¿lijas 
solteras aunque lo e^stuviesen, el pa
d re  o la madre mantenidos por el hijo 
y los herm anos menores de edad que, 
siendo huérfanos, sean sostenidos por 
el fun*cionario.

El derecho de la fam ilia a pasaje 
por cuenta del Estado so entenderá 
lim'itado a la prim era expedición de 
ida y rcigreso en cada campaña del 
funcionario; pero si éste enviase a la 
fam ilia a la Península antes de la te r
minación de su cam|paña, él viaje de 
regreso será de su cuenta; exiceptúase, 
sin embargo, *'0(1 caso de enfermedad 
grave, debidamente justificada por 
una Junta  de Médicos, de algún indi
viduo de la familia, el cual, si con ello 
se creyere evitar su fallecimiento, ob
tendrá pasaje oficial de regreso a la 
Penünsulla. En la segvinda y  sucesiva

exp.ediciión se abonará solamente la 
miitad de los pasajes oflcialess de ida y 
vuelta en campañas completas. La' 
viuda del funcionario fEllecido m  la' 
Colonia tendrá derecho al pasaje 
tero de regreiso a la Península.

6.® El derecho a pasaje en la for .̂ 
m a estabílecida ©n ios núm«eros ante
riores sólo se concederá para  quienes 
verifiquen viaje directo á bordo de los 
vapores que prestan  el servicio oñciai 
de correos y sean con efste objeto sub
vencionados por er Estado.

Be entenderá que quienes no hagan 
viaje directo o lo verifiquen por otrá 
línea, no estando competentearsente 
autorizados por el Ministró de Estado 
por causa de necesidad pública o por 
enfermedad que le im pida esperar él 
correo ofi¡cial, viajen en todo caso poi 
cuenta p ropia  y que renuncian al dC'-. 
recha  de pasaje oficia.l.

6.® Lo'S funcionarios que presenten 
las renuncias de sus cai’gos no ten
drán derecho al abono del pasaje de 
regreso a la Penn.sula, si la renuncia 
la presentasen deníro de las diez pri
meros mesas de perm anencia en la 
Colonia; se exceiptuarán tan sólo quie
nes por ap rem ian te  razones de salud 
se vieren precisadots a abandonar la 
Colonia, y sicmipie y en todo caso pre
via autorización ineludible del Gober
nador general y habiéndose oído eí  ̂
dictamen de los Médicos oficialeiS.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su oonocinfienío y efootos OipoTiuiio  ̂
quedando derogadas cuantas disposi
ciones se hubieran dicindo sobi*e laá 
m aterias de que so hace refereirem otí 
la presente Real orden. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid^ 2S de Ene
ro de 1920.

GONZALEZ HOMOOEIA 
Señor Subsecretario de e:<le Mini9ieíri<?x

SELLAS AHÍ!

REALES ORDENES 
lim ó . iSr.: V ista  íl̂ a in s tan c ia  áé | 

D. Dedro B osch G im perá, D i r e ^ ^  
áe l servicie» de Investigaciones Ar
queo lóg icas del I n s ü tu t  d’E stud^  
iGatalans de Barcellona, sOlicitaiKio |  
au to rizac ión , en nom bro de dichíJ 
In s títu tó , .para p ra c tic a r  excava
ciones m etód icas con  el objeto d0 
d escu b rir  y e s tu d ia r tifia “v illa  ró- 
m a n a ” s ita  en la  r i l la  do Tossa 
(G e ro n a ): '

" De conform iidad con el dicianien 
de la  J u n ta  Süperio.r de Exeavf.uuo- 
ne.^ y  A atteüedades, ,



)& aceta "de M a 3 rM  ~ N u m .  '38 7̂ F e F T é fo  1 9 2 2  ” 5'49
' S. M. el R e y  (q. D. =g.) h a  tenido 
(a  hien resoílver lo siguiente*:

i.o De con fo rm id ad  con los a r -  
¿lículos 7.“ de la  ley de 7 de Ju lio  
lide 1 9 ii  y 13 del R eglam ento d-e i °  

-rde Miar'zo de 19d:2, se autoriza a 
j ) ,  Piedro Bosich y Gkiiimíperá, Direc- 
, to r  del Servicio de In v estigae iones 

^lArqueoldgicas y en nom bre  del 
In s ti tu t d’E stu d is  G atalans, de 
^Barcelona, lia prácti*ca de excava- 
fciones a rqueo lóg icas en ia  “villa  
ro m an a ’’ que s-e h a lla  en la v illa  de 
iTossa (G-erona), delan te  del H os- 
>prt,al de d ic h a  población, al lado de 
ia  c a rre te ra  de T osaa  L lo re t y en 
to r e n o s  de lo s señores D. J u a n  
lEarber y doña Dolo'res Pujáis Lam a- 
da; pud iéndo le  extender dicha ex- 
iicava-ción a un  rec tán g u lo  «que m ida 
ISOO m e tto s  p o r el lado de la  ca
rre te ra  y 1’50 m etros de p ro fu n d i
dad, s itu ac ió n  t o p o g r á ñ c a  »que s e  
ifija en el c roqu is que acom paña a  

" la  solicitud, según  p r e s c r i b e  e l ' a r 
tículo  3-3 delii R eglam ento .

2,^ La expresada  concesión  se 
ihac-e sin  p e rju ic io  del derecho de 
k)s prop ie tarios, pues no c o n sta  
•tfestar éstos concertados con el co n - 
¡cesiona^ió.

3.0 Los objetos que se encuen- 
itren en las re fe rid as  excavaciones, 
^ e  co stea rá  el In s t i tu t  d ’E stu d is  
¡Daiaians, se rán  depo sitad o s y con
venientem ente expuestos en el Mu
seo Artístico y ArqueoíIiógBCO de Bar
celona.
' 4.0 Los concesionario s quedan
Obligados ai), cum pllim iento de las 
prescripciones de la ley de 7 de J u 
lio de ID 11 y R eglam ento  p a ra  ap li
cación de la m ism a de i.h  de Marzo 
Sfte 1912.

5.0 Los concesionario s, según  el 
iartíeulo 37 del R eglam ento  c itado , 
p re sen ta rán  a la  J u n ta  iSuperior de 
Excavaciones y A ntigüedades una  
pron ta  M emoria, e n  lia que co n sig 
nen los p rin c ip a les  re su lta d o s  ob- 
íenldos, reseívándose el Iiislituto

derecho de puM icación, que sólo 
podrá hacer aq u é lla  en ex trac to .

G.'* La solicituid y el croquis que
aeonoipaña, se rá n  devueltas y p a 

garán  al' Archivo do íla J u n ta  Supe- 
S^or de Excavaciones y A n ü g ü ed a- 

donde su  c o n su ita  puedo se r 
S í ü ;  y

7.* De. e s ta  R eai orden  que so 
Bh!ta se d a rán  tra s la d o s  al G ober
nador edvil de iGerona/ al I n s t i tu t

d ’E stud is G atalans y a la J u n ta  Su
p erio r de E xcavaciones.

De Real ordien lo digo a  V. I. p a ra  
s u ’ conocimienito y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 10 de E nero  de 1922.

BTLIó

Señor D irecto r genera l de B ellas 
Arte».

Em o. Br.: Concedida la  exceden
cia  en  su cargo de P ro feso ra  n u 
m e ra r ia  de E scuelas N orm ales a 
doña Miorcedes de P ied ra  y Eevia, 
po r Real orden de 17 del corrien te , 
inserta en la Ga ceta  de hoy, queda 
v acan te  u n a  p laza en el esca lafón  
gene rail! de P ro fe so ra s  de esas E s 
cuelas y el sueldo co rrespond ien te  
de 7.000 pese tas, que venía pe rc i
b iendo dicha P ro fe so ra ; por lo que 

S. M . el r e y  (q. D. g.)- ha  tenido 
a bien d isp o n er se den los a sc e n 
sos de escalas reg lam en ta rio s , y en 
su  consecuencia, que doña M aría 
P u igcerver y Soler, P ro fe so ra  n u 
m era ria  de F ísica , Q uínnea e H is
to ria  N atu ra l de la  E scuela  Norm al 
de M aestras de A licante, pase a  
ocupar el núm ero, 198 del referido  
esca la fó n  y a p erc ib ir el sueldo 
anual de- 7.0'00 p ese ta s ; que doña 
Ju lia  Ochoa Vicente, que lo* es de 
Pedagogía, su h is to ria  y R udim en
tos de Derecho y L egislación  esco
llar de la de Ma'U3tras de Gueiioa, 
ocupe el núm-ero 237 y perc iba  el 
sueldo de 6.000, y que doña Ju lia  
Rodríguez G arcía, que lo es de F í
sica, Q uím ica c H isto ria  N atu ra l de 
la de Córdoba, pase a ocupar el nú^, 
m ero  273 del esca lafón  y a p erc ib ir 
e.l sueldo anuan de 5.0G0; sueldos y 
c-ategorías que d is f ru ta rá  cada u n a  
de ellCv'S a partir de mañana, 20 de 
Enero^'fecha fecha silguiente a la de la 
inseroióin en la Ga ceta  d e  la Real or
den por la cual se conoede la, exceden
cia en su cargo a la Profesora que mo
tiva la vacante.

De R eal orden lo digo a V. L p a ra  
su  conocim iento  y demáis efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, i 9 dse En'ero de 1922.

SUAÓ

Beñor Direíctór gciserai de P rim era  
Enseñanza^

U no. S r.: En Rea3 orden comunica
da por el de E ^add .

ÍS  del actual, se particiipa a esto D e- 
partament.o que La Becretaría gerveral 
de la S'OCiedad de las Na-ciones in fo r-í 
mia que el Tíiibunal perm anente dO' 
Justicia internacional croado por di
cha B-ociedad, cordcrme ail artículo 14 
del Pacto, se reúne en El Haya el día 
30 del corriente, debiendo concurrir a 
esa reunión 'Ci Gaitedráticn de la Uni- 
versldiad de Madrid D. Rafa.el Allanii- 
ra  y Cü’evea, Juez de d.icha TribunaL

En su yisi.a,
S. M. el 'Re y  (q. D- g.) se ha servid,o 

disiponer que se faculte al GateciTáti- 
co de La Facultad de Derecho de la, 
ü.niv^rsidad Centrad D. Rafael A lta- 
m ira y Crevea para  que, en cum pli- 
miento de_ su cargo de Juez del 'Tri
bunal permanente de Justicia ínter-' 
nacional, concurra a las sesiones que 
en El Haya celebra esa importante 
SO'Ciedaid.

De Real ordcjiv lo digo a V. I. para  
su conO'Cimlento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ; 
28 de Enero de 1922.

BILIó '

Señor Subseeretario de eslfC Ministerio^

IMU ( l i l i

ilNISTESie DS MACIENIIA

SU BSEO IBETñeil

lim o. B r.: P a ra  a tender a iLas iie- 
■oesidades y conveniencias del s e r
vicio _y p roveer 'las vacan tes que 
'las d iferen tes escalas se iproduceit 
a consocuencia de la ju b ilac ión  ve-, 
lu n ta r ia  d'eü Jefe  de A xim inistración' 
de-segunda clase D. G ristóbal A lza- ,  
m ora y Gafián, y del ían ec im 'cn to  
de D. íAntonio de^Gomingi-s y Calvo, 
Je fe  de Negociado de pu im era cla
se, y de D. Federico Rodríguez Gil, 
Oficial de p rim era ,

S. M. ,0l Rey (q. D. g ), de con
fo rm idad  con  lo p ro p u esto  p o r V. I., 
se h a  servido n o m b rar a ilos f u n l  
c ionarios que fig u ran  en ia  a d ju n 
ta  relación, que em pieza con don 

■Leonardo Gómez y Rodríguez y te r 
m ina  con D. V icente Ruiz G a rra - , 
zón, p a ra  los destinos y con las ca
teg o rías  y sueldos que en La mis*.-- 
m a se d e ta llan .

De Real orden com unicada p or él 
e eñ o r M inistro  me com plazco en 
d ec irlo  a V. I, p a ra  los efectos c o -f  
r re sp o n d ie n te s . Dios guarde a  V. I. * 
m u ch o s años. M adrid, 30 de  E nero  i 
de 1922.—El Bubseoretario, B ertrán. Í
B eñor Dir^actor generad jd& Adna-»



N
O

ÍO
R

B
S

I^
eo

na
rd

o 
Gó

m̂
eK

 
y 

R
od

rí
gU

'^
 

.

C
ar

lo
s 

M
. 

Li
tn

úñ
iaí

ia.
 y

 R
lb

oU
es

' 

A
nt

on
io

, A
ra

na
s 

G
on

zá
le

z.
..,

.
.̂. 

• * •
 ̂ 

. 

M
an

ue
l 

M
as

ci
as

 
R

ie
ra

...
...

.*
»*

o.
...

...

Jo
sé

 
T

or
re

s 
M

ra
'tí

ne
z.

. 
Ja

im
e 

T
om

ás
 

^a
la

s>
...

G
us

ta
vo

 
M

uñ
oz

 
G

on
zá

l^
ez

»
Jl

ia
n 

M
an

er
a 

S
or

á 
 

 
 

.
B

ib
ia

no
 A

ré
ji

ila
 M

8,
rí

n.
...

..

Ju
Ji

o 
T

ri
ve

s 
T

or
re

gr
os

a.
.

A
nt

on
io

 
Je

re
z 

M
en

a.
c 

 
...

...
...

...
...

.
G

ei
er

ic
o 

A
ba

d 
y 

F
er

ná
nd

az
...

...
...

...
...

.
A

rt
ur

o 
L

on
go

nl
 j

 P
ér

ez
 d

ei
 C

as
til

lo
.

F
au

st
in

o 
A

rá
ez

 
P

ao
l^

ec
o.

o.
...

...
...

...
.

L
eó

n 
P-

ay
o 

y 
P

am
ié

s.
..

M
áx

im
o 

de
 P

ob
le

s 
y 

L
óp

ez
 d

e 
U

ri
be

.

E
af

ae
l 

P
on

tá
n 

y 
A

n
ia

t.
..

.,
..

.,
,.

o
 

Ju
an

 ;
Sa

nz
 

y

Ja
ci

nt
o 

B
ar

ec
lie

 M
uz

ás
..

.
.

.;.
i..

...

Fe
rn

an
do

 
Se

rr
an

o 
P

iñ
an

a.
...

.
Jo

sé
 M

ar
tín

ez
 A

cu
ña

...
...

...
...

. 
 

A
.

Si
xt

o 
P

on
 3

" 
P

or
te

s 
 

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 d

e 
la

 G
ua

rd
ia

 y
 O

oe
llo

...
...

C
ar

lo
s 

Pú
a-

Fi
gu

er
oa

 y
 B

la
va

., 
.

R
am

ón
 P

le
rn

án
de

z 
M

en
da

ño
 

.
M

an
ue

l 
F

ar
do

 O
nd

ar
re

ta
. .

...
...

...
..
..

.

V
ic

en
te

 R
ui

s 
C

ar
ra

zó
n.

,

D
E

ST
IN

O
 

P.V
ÍIA

 Q
UE

 S
E 

DE
S 

NO
M

BR
A.

Su
eld

os
.

V
ís

ta
 d

e 
la

 A
du

an
a 

de
 í

lu
el

va
,..

, 

Se
gu

nd
o 

Je
fe

 d
e 

la
 d

e 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n.

..

8.
00

0 
S

8,
00

0 
3

Je
fe

 d
e 

N
eg

oc
ia

do
 d

e 
pr

im
er

a 
cl

au
e 

en
la

 
D

ir
ec

ci
ón

.,.
.. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

8.
00

0 
^

Sü
.b

in
sp

ec
to

r 
de

 M
ue

lle
s 

en
 B

ar
ce

lo
na

.
8.

00
0 

í

V
is

ta
 d

e 
la

 A
du

an
a 

de
 B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

. 
8

00
0 

I
In

te
rv

en
to

r:
 D

ep
ós

ito
 C

om
er

ci
al

 d
e 

id
...

8.
00

0 
1

V
is

ta
 d

e 
Üa

 d
e 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

..
7,

00
0 

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 d
e 

xa
 d

e 
H

ab
ón

...
...

.
7.

00
0 

:
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
e 

B
eg

un
da

 c
la

se
 e

n
el

 
Pr

ot
ec

to
ra

do
 

de
 

E
sp

añ
a 

en
 

M
a-

ir
ru

ec
os

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..
.

7.
ec

o 
]

Je
fe

 d
e 

N
eg

oc
ia

do
 d

e 
se

.g
iin

da
. 

cl
as

e 
en

la
 

D
ir

ec
ci

ón
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
7

00
0

V
is

ta
 d

e 
la

-A
du

an
a 

de
 

T
ar

ra
go

na
...

...
..

6,
.0

00
O

fic
ia

,! 
en

 l
a 

de
 

P
al

in
a,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

fi
0 

0
V

ís
ta

 d
e 

la
 d

e 
F

as
a;

ie
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

5,
.o

o
j

in
si

pe
ct

or
 

es
pe

ci
ad

 
de

 A
du

an
as

 e
n 

V
a-

lla
do

lid
 

....
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
...

...
...

..
6

00
0

A
dm

in
is

tr
ad

or
 d

e 
la

 ó
ri'

. 
de

 E
on

an
za

...
5 =

 0
00

O
ne

ia
l-V

is
ta

, 
de

 
la

 
D

el
eg

ac
ió

n 
de

 
H

a
ci

en
da

 
de

 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
5

00
0

O
fic

ia
l 

ce
 p

ri
m

er
a 

cl
as

e 
en

 l
a 

D
ir

ec
ci

ón
.

5
.0

00
V

is
ta

 d
e 

la
 A

du
an

a 
do

 A
lc

añ
bc

es
...

...
...

5.
00

0

O
fic

ia
l 

de
 p

ri
m

er
a 

ci
ab

a 
en

 la
 '

D
ir

ec
ci

ón
.

5,
00

0

A
dm

in
is

tr
ad

or
 d

e 
la

 A
du

an
a 

de
 A

lc
ud

ia
4

00
0

O
fic

ia
l 

de
 s

eg
un

da
 c

la
se

 e
n 

la
 D

ir
ec

ci
ón

.
4

.0
0b

Id
em

 i
d,

 e
n 

la
 A

du
an

a 
de

 P
as

aj
es

—
...

4
A

ux
ili

ar
-V

is
ta

 d
e 

la
 d

e 
G

D
ón

...
...

...
...

4.
00

0
A

dm
in

is
tr

ad
or

 d
e 

la
 

le
 N

av
ia

...
...

...
...

.
4.

 0
00

 ‘
O

fic
ia

l 
de

 '
Se

gu
nd

a 
cl

as
e 

en
 l

a 
D

ir
ec

dó
n.

4
Oo

O
D

el
eg

ad
o 

de
 

la
 A

du
an

a 
de

 S
an

ta
nd

er
en

 e
l 

A
xS

til
Ie

ro
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

.
4

. 0
00

V
is

ta
 

en
 ¿

a 
de

 G
ar

ru
ch

a.
..,

4.
00

0

D
Ft

'lT
IN

Ó
 

QU
E 

DE
SE

ÍM
PE

Ña
N

ba
st

iá
n 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
ef

e 
de

 N
eg

oc
ia

do
 d

e 
pr

in
r 

la
 D

ir
e

c
c

ió
n

..
^

..
.,

• •

ex
ce

de
nt

e

la
 

Pi
re

c-
ci

ón
..

de
 

M
ar

ru
ec

os
.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

en en O

T
ra

sl
ad

o 
a 

¡su
 i

ns
ta

nc
ia

.

Id
em

 i
d.

 
id

e

A
sc

en
so

 i
po

,r 
an

ti
gü

ed
ad

 e
n 

la
 c

la
se

. 
C

am
bi

o 
de

 d
es

tin
o 

ip
or

 c
on

ve
ni

en
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Id
em

 
id

. 
id

.

R
ei

ng
re

so
 e

n 
ac

ti
vo

 y
 a

sc
en

so
 p

or
 a

n
ti

gü
ed

ad
 e

n 
la

 c
la

se
.

T
ra

sl
ad

o 
a 

su
 i

ns
ta

nc
ia

.^

íd
em

 
id

. 
id

.

A
sc

en
so

 i
po

,r 
an

ti
gü

ed
ad

 e
n 

1
 ̂e

ra
se

.

Ir
u-)

 
de

 
la

 
de

 
P

as
aj

es
...

...
...

...
...

• "
"y

ec
-P

'u
 

es
pe

ci
al

 
de

 A
du

an
as

 e
n 

V
a-

id
ol

id
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
dm

in
is

tr
ad

or
 d

e 
la

 A
du

an
a 

de
 A

gc
ud

%
 

O
fic

ia
P’̂

.̂l
ŝ
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PSHEGOíM  0EWEB1I.L DEL, "rES©- 
H© PUBLICO ¥  OHDEP«aOM GE- 
' MEKíIL OE PñGOS DEL ESt'.ftDO

•GoB arreglo a lo deberminiado en el 
¡artíGalo l,'' del Real deGreto de 17 de 
Diciembre de i 9 2 i ,  disponieBdo la 
emisión de Obligaciones del 'desorc 
(en l'á cantidad necesaria a cai jear ú 
la par las ORI i ga cienes del Tesoro pre
sentadas con dicho objeto de las emi- 
¡tidas en v irtud de Realess decreto 4^ 
Í¿L de Diciembre de i9'2d y 24 ce Ju 
nio último), esta Dirección general ha 
puesto -en circulación Obligaciones del 
alesoro ab portador, emitidas a La te
tóla de 1.'' de Enero de 1922, al ven- 
tómiento de 1.° de Dnero de 19b4, se
gún el detalle siguiente:

Obligaciones a dos años fecha ai 
vencimiento d ; 1 .” de Enero de 1924, 
eon interés a razón de 5 por 100 anual, 
y una prim á de amortización de 1 por 
iOO a satisfacer al vencimiento de Ib  
¿e E n e ro  de 1924, pagándose dichos 
intereses por trim estres vencidos en 
de do Abril, Ib  de Jujio y l e  de Oc
tubre de 1922, 1.̂  ̂ de Enero, bt> de 
¡Abril, Ib  de Julio y i ° de Ociud)re de 
1923 y  1,0 de Enero de 1924, p o r  medio 
de cujpones que llevan unidos los títu 
los: 136.6'80 ele la serie A de a  500 pe
lletas cada una, nú moros 1 a It 3,6R0-, 
y 180.378 de la serie B, be a >5.010 pe
setas cada una, números 1 a 100.378. 
Innwrtantes pesetas 970 .230 .000 .

Gonsideráidas las mencionadas Obli
gaciones con el carácter do efectos pú- 
blEos, según el expresado Beal decre
to, y habiéiidneo entregado al Banco 
de Tós-pañ.% que a su vez lo haga 
a  ios cuse raptores pue las adquirieron, 
entregando Obligaciones del Tesoro de 
ias que v?sncb>ron en l.o de Enem  úl- 
liino, podrán salir a la canD^atación

pública en cuanto el M inisterio de 
Hacienda se eirva dar la autorización 
determ inada en el Reglamento de la 
Bolsa de Madrid.

Madrid, 6 de Febrero de 1922.— ̂
Él D irector general, Juan  ¡Rédenas.

OiREO0^O.^J ClEf^EM L 
ñBUñMñS

DE

FUNCIONARIQíS DEL CUERPO DE ADU4NAS  
ASCENDIDOS EN TURNO D e  ELECCIÓN

. Por Real n i den de esta fecíba ba  sido 
ascendido en turno de elección, por 
ocupar el núm'ero uno de la escala in
ferior inmediate, el Oficial de según- 

 ̂da clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, D. Faustino Araez Pacheco.

Lo que se publica en este lugar en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r -  
tícufo 28 del vigente Reglamento del 
mencionado Cuerpo.

Madrid, 30 de Enero de 4922.—Ul 
Director general, M. é% Comli^es.

ilNISTESl® DE l i  fiOBSENACíÓN

m B P m c m m  o e ^ e h a l  d e

Por Real orden de esta fecha y por 
necesidades del servicio, ha sido nom
brado D. Indalecio Barbuzáno para  el 
cargo de Maquinista-Conserje, con ca
rácter interino, de la Estación san ita
r ia  fronteriza de Bebo vía, con el ha
ber anual de 1.500 peso tas.

Lo que se hace público pam  gane- 
ral conoeimientu, a los efectos Se lo

dispuesto en el artíeulo GR de la vi
gente ley Electoral.

Madrid, 3d de Enero de 1922.— Et : 
Inspector general, -Manuai M artin Ba- 
lazar.

Por Real ord‘en de esta fecha se ha 
'dfispuesto que D. Eugenio Lárnara cese . 
en el cargo de 'S ecretario-In térprete ' 
interino de la Estación san itaria  del 
puerto de Pasajes, tan  pronto se p o - : 
sesione de dichq cargo " el nombrado  ̂
en propiedad, por concurso, D. M anuel. 
A-l alo Abad.

Lo que se hace público para  gene* 
ral conocimiento, a los efectos de loi 
dispuesto en el artículo  08 de la vD 
gente ley Electoral, '

i^Tadrid, 31 de Enero de 1 9 2 2 .— ^El> 
Lispector general, Manuel M artín 
lazar.

IIK ÍSTÉIO  DE IMSTSOCCíéa PÚBLICA. 
Y B EiySÁ R T E S

m n m m o m  ^ m E m L  d e  p ^ i ü e -
f

En cumplimiento de lo dispuesío t 
por el artículo i l  del Boal decpeto á&¡ 
25 de Febrero de M 921,' )

E sta Dirección general anuncia %l 
concurso previo de traslado, entrej  
Oficiales, una pinza vacante en la Seo-'1 
ción adijoinistrativa de Prim era ense- 
ñnza de Granada, por término de quin
es días naturales, a contar de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Enero de Í9 2 2 .— . 
Direotor .generalj TangiL




